
 

 

 

PREMIO 
 

“RIBIM” 

 
La Federación Iberoamericana de Ingeniería Mecánica (FEIBIM/FEIBEM), con ocasión 

de la transformación de la Revista Iberoamericana de Ingeniería Mecánica (RIBIM) en una revista 

de la categoría “Open Journal”, con Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-Sin 

Derivadas 4.0 Internacional, ha establecido el premio RIBIM con el fin de reconocer la excelencia 

científica del mejor artículo publicado en la Revista Iberoamericana de Ingeniería Mecánica. 

 

BASES 

1. Participantes  
 

Todos los artículos publicados en la Revista Iberoamericana de Ingeniería Mecánica durante los 

dos años inmediatamente anteriores al de la celebración de cada Congreso Iberoamericano de 

Ingeniería Mecánica (CIBIM) son automáticamente candidatos al premio. 

 

2. Premio  
 

Se establece un único premio “RIBIM”, que tendrá una dotación económica de QUINIENTOS 

EUROS (500 €) para reconocer el mejor artículo publicado en la revista en esos dos años. El premio 

será indivisible y en consecuencia habrá de ser adjudicado por el Jurado a uno solo de los artículos 

publicados. Se entregará el correspondiente Diploma acreditativo al autor o autores del artículo 

premiado y se hará difusión de la distinción por todos los medios disponibles por FEIBIM/FEIBEM.  

La Federación entregará el Premio, y el Diploma acreditativo correspondiente, durante la 

celebración del XVII Congreso Iberoamericano de Ingeniería Mecánica CIBIM 2026 y ayudará a 

sufragar parcialmente los gastos de viaje al autor para recoger el Premio y el Diploma acreditativo, 

si sus disponibilidades presupuestarias lo permiten. 

 

3. Documentación y plazos  
 

Puesto que todos los artículos publicados en la revista durante los dos años inmediatamente 

anteriores al de la celebración de cada Congreso CIBIM son automáticamente candidatos al premio, 

no es necesaria la presentación de documentación alguna. 

 

 

 

 

 

 



 
 

4. Evaluación  
 
Para la valoración de las obras que participen en el Premio, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes 

criterios: a) citas; b) descargas; c) excelencia científica; d) originalidad; e) impacto y relevancia. 
 

5. Jurado  

 
El jurado estará presidido por el Editor de la Revista Iberoamericana de Ingeniería Mecánica e 

integrado por todos los miembros del Comité Editorial de la revista. 

Las deliberaciones del Jurado serán secretas y tomará los acuerdos por mayoría, siendo dirimente, 

en caso necesario, el voto de calidad del Presidente del Jurado. El Jurado otorgará entre los artículos 

sometidos a su valoración el Premio, pudiendo declararlo desierto si, a su juicio, ninguno reuniese 

las condiciones suficientes 

 

6. Entrega del Premio  
 

El Premio se entregará en un acto público durante la celebración del XVII Congreso Iberoamericano 

de Ingeniería Mecánica CIBIM 2026 que tendrá lugar entre el 20 y el 22 de octubre de 2026 en 

Cusco (Perú). 

 

7. Protección de datos y propiedad intelectual. 
 

Dada la naturaleza del premio, la protección de datos y los derechos de propiedad intelectual se 

corresponden con los que los autores aceptaron al publicar sus artículos en la Revista 

Iberoamericana de Ingeniería Mecánica. 

 

La aceptación  del Premio por el autor implica la autorización a la Federación Iberoamericana de 

Ingeniería Mecánica (FEIBIM) para poder utilizar, publicar o divulgar el nombre e imagen del 

ganador en sus comunicaciones de carácter informativo o divulgativo, y tanto en medios de 

comunicación escritos en soporte físico como en Internet.  

 
8. Aceptación de las bases  
 

La aceptación del Premio por el autor premiado supone la aceptación íntegra de las Bases. La 

interpretación de estas Bases es competencia exclusiva del Jurado, y, en su caso, de la Federación 

Iberoamericana de Ingeniería Mecánica (FEIBIM).  

 

9. Información  
 

Estas Bases se publicarán en la página Web de la Federación Iberoamericana de Ingeniería 

Mecánica: www.feibim.org. Se puede obtener información adicional en la Secretaría de la 

Federación. Correo electrónico de contacto: secretaria@feibim-mail.org  

 


